
ORD. Nº.: 0724 

MAT.: Remite Informe N°1347, de 2023, 
del Observatorio de ChileCompra.  

SANTIAGO, 08 de mayo de 2023 

DE : DORA RUIZ MADRIGAL 
DIRECTORA (S) 
DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA 

A : RENÉ MORALES ROJAS 
CONTRALOR REGIONAL 
I CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA 

Junto con saludar, solicito a usted tomar conocimiento del informe realizado por 
el Observatorio ChileCompra, perteneciente a esta Dirección, que da cuenta de prácticas 
que podrían vulnerar la normativa vigente sobre compras y contrataciones públicas. Lo 
anterior, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 bis del Reglamento de la 
Ley N°19.886, que faculta a la Dirección ChileCompra a emitir orientaciones y 
recomendaciones generales, conducentes a la difusión de buenas prácticas y el 
fortalecimiento de la probidad en la contratación pública. 

En atención a las conclusiones planteadas en el informe técnico del Observatorio 
ChileCompra, que se adjunta al presente Oficio, se sugiere evaluar posibles infracciones 
a la normativa de compras vigente y las consiguientes responsabilidades funcionarias.  

Finalmente, le manifestamos nuestra mayor disponibilidad a fin de resolver sus 
consultas respecto de la información entregada, dejando a su disposición los datos de 
contacto de la jefe del Observatorio ChileCompra, Juan Cristóbal Moreno Crossley 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud., 

DORA RUIZ MADRIGAL 
DIRECTORA (S) 

DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA 

RMZ/VCS 
Distribución: 

Destinatario. 

Nombre Firmante: Dora Ruiz 

Fecha: 2023-05-08 

ID: 7742 

Url: https://ayuda.mercadopublico.cl/verificadordoc/?cod=7742 
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INFORME OBSERVATORIO CHILECOMPRA 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PEÑAFLOR 

                             Informe N°1347 
Fecha: 20/04/2023 

 
I. ANTECEDENTES 
 
A partir de una denuncia presencial recibida por el Observatorio de ChileCompra, se tuvo conocimiento de 
contrataciones reiteradas realizadas mediante trato directo por la I. Municipalidad de Peñaflor, 
fundamentadas en la causal del artículo 10 N°7, letra e) del Reglamento de la Ley N°19.886, esto es, 
c  en las que podrían identificarse 

potenciales incumplimientos de la normativa de compras públicas. 

Estos potenciales incumplimientos dicen relación con contrataciones que involucran más de 20 órdenes de 
compra emitidas a un grupo de cuatro proveedores entre los años 2022 y 2023 por la I. Municipalidad de 
Peñaflor. Tres de estos proveedores, están relacionados entre sí, en la medida que sus dueños (con un 100% 
de participación societaria según da cuenta el Registro de Proveedores) conforman matrimonio desde el año 
2013.  

Entre las situaciones de posibles incumplimientos de la normativa de compras públicas observadas, destacan 
las siguientes: (i) contratación injustificada con proveedores que operan como intermediarios de los titulares 
de derechos de propiedad intelectual o industrial de artistas; (ii) pago de mayores precios, derivado de la 
contratación con intermediarios y no con los titulares de tales derechos; (iii) contratación injustificada de 
servicios con proveedores que no cuentan con los derechos de propiedad intelectual por encontrarse en 
trámite la obtención de la marca; (iv) contratación injustificada de servicios asociados a la propiedad 
intelectual o industrial de una marca, como estival , que no registra uso en eventos 
anteriores y que no comporta características singulares; (v) diferencias no fundamentadas en precio y en 
características técnicas al comparar cotizaciones y servicios efectivamente contratados correspondientes a la 
realización . 

Algunas de las hipótesis referidas, además, podrían dar cuenta de una relación preferencial existente entre 
los proveedores y el organismo contratante y de la eventual elusión de mecanismos competitivos de 
contratación, como la licitación pública. Del mismo modo, serían indicativas del potencial acceso a 
información privilegiada por parte de los proveedores, lo que les permitiría negociar anticipadamente y 
asegurar la representación de artistas o espectáculos para eventos específicos organizados por el ente edilicio 
con una fecha establecida.  

II. ANÁLISIS 

Se examinó una serie de órdenes de compra de la I. Municipalidad de Peñaflor (en adelanta, también la 
 ) emitidas entre el año 2022 y el 29 de marzo del 2023, correspondientes a 

contrataciones para la realización de eventos, efectuadas mediante trato directo bajo la causal del artículo 10 
N°7, letra e) del Reglamento de la Ley N°19.886, detectándose las siguientes situaciones: 

a. Contratación injustificada de proveedores que operan como intermediarios de los titulares de 
derechos de propiedad intelectual o industrial específicamente para eventos organizados por la 
Municipalidad. 

La Municipalidad efectuó reiteradas contrataciones directas referidas a la realización de espectáculos por 
parte de artistas nacionales, con un grupo de cuatro proveedores que operan como intermediarios 
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circunstanciales de estos artistas o de las empresas a través de las cuales éstos prestan servicios, recurriendo 
para ello a la causal de trato directo del artículo 10 N°7, letra e) del Reglamento de la Ley N°19.886. 

De esta forma, previo a la suscripción de los tratos directos con el Municipio para la contratación de servicios 
para los eventos respectivos, los artistas titulares de los derechos de propiedad intelectual o industrial o las 
empresas a través de las cuales prestan servicios entregaban un poder de representación temporal a los 
proveedores intermediarios, con vigencia limitada a la actividad específica realizada por la Municipalidad.  

A modo de ejemplo, se expondrá el caso de la orden de compra N°2731-64-SE23, emitida el 31 de enero de 
2023 correspondiente a la contratación del show artístico del cantante Américo para la Semana Peñaflorina .  

En este caso, a través de Decreto Alcaldicio N°108, de 26 de enero de 2023, de la I. Municipalidad de Peñaflor, 
se aprobó la contratación vía trato directo por la causal ya referida del artículo 10 N°7, letra e) del Reglamento 
de la Ley N°19.886.  

Según se expone en considerando 15° del citado Decreto Alcaldicio citado, 
espectáculos musicales a p -como se 
acreditará más adelante- 
Enseguida, en el considerando 16°, se indica, en síntesis, que de los espectáculos musicales y demás 
actividades que realizan los artistas, nacen derechos de propiedad intelectual que solamente pueden ser 
ejercidos por sus titulares, sin embargo, cuando éstos actúan 
la representación exclusiva del titular, es decir, que se confieran los poderes suficientes para contratar a 

.  

Luego, en los considerandos 17° y siguientes del Decreto Alcaldicio N°108, se indica que la sociedad MINGA 
RECORDS PRODUCCIONES LIMITADA, RUT N° , legalmente representada por don Roger Martínez 
González, cédula de identidadN , mediante carta poder  de fecha 13 de 
enero de 2023, declaró tener los derechos suficientes y necesarios para otor L.A. 
SOLUCIONES SPA RUT N , representada por don Hernán Andrés López Araya, cédula de 
identidad N  poder amplio como en derecho se requiera con el fin de firmar documentos 

actividad Semana Peñaflorina 2023 .  

Conforme las consideraciones expuestas y las demás consignadas en el decreto alcaldicio mentado, la I. 
Municipalidad de Peñaflor autorizó el trato directo con el proveedor L.A. SOLUCIONES SPA, por un monto total 
de $ 30.500.000.- para la contratación de los servicios del artista Américo quien presentaría su show el 5 de 
febrero .  

Al consultar en el Sistema de Información www.mercadopublico.cl, se pudo verificar que la sociedad Minga 
Records Producciones Limitada ha sido contratada directamente por otros organismos públicos, sin necesidad 
de ser representada por un intermediario, como L.A. SOLUCIONES SPA. En la siguiente tabla se muestran las 
últimas órdenes de compra recibidas por dicho proveedor. 

OC Nombre OC Comprador Fecha Monto OC 
BRUTO 

3512-216-
SE23 

CONTRATACIÓN ARTISTICA 
AMERICO - DIDECO 

I MUNICIPALIDAD 
DE ILLAPEL 

28-02-2023   $16.660.000  

727202-
19-SE23 

OC TRATO DIRECTO ARTISTA 
AMÉRICO 

I MUNICIPALIDAD 
DE VICUNA 

09-02-2023   $15.232.000  
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3946-151-
SE23 

CONTRATACION DE ARTISTA 

VERSION FESTIVAL DE LA VOZ 
COMUNA DE PICHIDEGUA 

 

I MUNICIPALIDAD 
DE PICHIDEGUA 

03-02-2023   $17.255.000  

4031-3-
SE23 

CONTRATACIÓN ARTISTICA 
"AMERICO" 

ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE 
CAMINA 

11-01-2023   $18.100.000  

3082-484-
SE22 

Presentación Artista Américo 
"XII Festival de la Voz de 
Panquehue 2023" 

I MUNICIPALIDAD 
DE PANQUEHUE 

29-12-2022   $10.500.000  

La situación antes descrita se reitera en diferentes contrataciones realizadas principalmente con cuatro 
proveedores en calidad de representantes de diferentes artistas. Estos proveedores que se listan a 
continuación concentran las contrataciones más cuantiosas: 

 Proveedor L.A. SOLUCIONES, RUT N°  

OC Nombre OC Fecha Monto total 

2731-64-
SE23 

S.C. N°08-19_Secretaria Municipal_GEC_Semana 
Peñaflorina_Show Artistico Américo. 

2023-01-31   $30.500.000  

2731-766-
SE22 

SC N°08-96: Presentación artística de Inti Illimani 
actividad de Fiestas Patrias 2022 

2022-09-29   $28.300.000  

2731-736-
SE22 

S.C. N°08-109_Unidad de Gestion de Eventos 
Comunitarios_Presentacion artística La Sonora de 
Tommy Rey_Actividad Peñaflor Celebra a Chile 2022.- 

2022-09-15   $28.100.000  

2731-83-
SE22 

SC N°08-017_Secretaría Municipal_Unidad de Gestión de 
Eventos Comunitarios Contratación artística y de la 
producción técnica completa para la presentación en 
vivo del show de Banda Conmoción en el marco de las 
actividades de la Semana Peñaflorina 2022 

2022-02-04   $26.000.000  

Total $112.900.000 

 Proveedor AMÉRICA CREATIVA SPA, RUT N°  

OC Nombre OC Fecha Monto total 

2731-76-
SE23 

S.C. N°08-31_Secretaria Municipal_GEC_Festival de 
Peñaflor_Show artistico de ZUMBALE PRIMO  

2023-02-02   $29.000.000  
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2731-720-
SE22 

S.C. N°08-092_Secretaria Municipal_Unidad de Gestion 
de Eventos Comunitarios_Presentacion artística de Maria 
Jose Quintanilla_Actividad Peñaflor Celebra a Chile 2022 

2022-09-15   $29.700.000  

2731-76-
SE22 

SC N°08-014_Secretaría Municipal_Unidad de Gestión de 
Eventos Comunitarios Contratación artística y de la 
producción técnica completa para la presentación en 
vivo del show de Amar azul en el marco de las actividades 
de la Semana Peñaflorina 2022_ 

2022-02-03   $26.900.000  

Total $85.600.000 

 Proveedor DRAP SPA, RUT N  

OC Nombre OC Fecha Monto total 

2731-92-
SE23 

S.C. N°08-30_secretaria Municipal_GEC_Festival de 
Peñaflor_Show artistico BACILOS  

2023-02-03   $30.800.000  

2731-718-
SE22 

SC N°08-95_secretaria Municipal_Unidad de Gestion de 
Eventos Comunitarios_ Presentación artística de La 
Combo Tortuga Actividad de Fiestas Patrias 2022 

2022-09-15   $28.700.000  

2731-641-
SE22 

SC N°08-081_Secretaría Municipal_Unidad de Gestión de 
Eventos Producción artística y técnica del grupo musical 
Eros y la evolución para la actividad de conmemoración 
del dirigente social 2022 _ 

2022-08-26   $12.000.000  

2731-87-
SE22 

SC 8-26: Producción artística y técnica Show de Francisco 
Gormaz 

2022-02-04   $9.495.000  

Total $80.995.000 

 

OC Nombre OC Fecha Monto total 

2731-106-
SE23 

SC 8-45: Servicios presentación espectáculo Fiesta 
Fitness Dance Concert 

2023-02-08   $25.000.000  

2731-70-
SE23 

S.C. N°08-27_Secretaria Municipal_GEC_Festival de 
Peñaflor_Show artistico  LUCYBELL  

2023-02-02   $28.000.000  

2731-988-
SE22 

SC 8-
Navidad 2022  

2022-12-21   $30.000.000  

2731-724-
SE22 

S.C. N°08-94_Secretaria Municipal_Unidad de Gestion de 
eventos Comunitaios_Presentacion artística de Los 
Vasquez_Actividad Peñaflor Celebra a Chile 2022.- 

2022-09-15   $29.690.000  
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2731-672-
SE22 

SC 5-293: Servicio de producción técnica y artística 
actividad TE PASAMOS AGOSTO 2022 

2022-09-06   $5.100.000  

2731-197-
SE22 

SC 08-42: Producción artística 2ª Trilla del Poroto 
Peñaflor 2022 

2022-04-01   $13.566.000  

2731-82-
SE22 

SC N°08-016_Secretaría Municipal_Unidad de Gestión de 
eventos comunitarios Contratación artística y de la 
producción técnica completa para la presentación en 
vivo del show de Andrés de León en el marco de las 
actividades de la Semana Peñaflorina 2022 

2022-02-04   $24.750.000  

Total $156.106.000 

De lo expuesto, entonces, es dable sostener que la causal de trato directo no aparece suficientemente 
justificada. 

b. Pago de montos superiores derivado de la contratación de servicios con intermediarios de los titulares de 
derechos de propiedad intelectual o industrial. 

Analizando algunos de los tratos directos señalados en el acápite anterior, es posible apreciar, también, 
diferencias de precios entre la contratación realizadas mediante un tercero intermediario, (modalidad que 
utiliza la I. Municipalidad de Peñaflor) y las contrataciones realizadas directamente con los mismos artistas o 
con las empresas a través de las cuales prestan servicios, que han sido realizadas por otros organismos 
públicos, en fechas similares.  

A modo de ejemplo, se exponen los siguientes casos: 

1. Artista: Américo 

OC Fecha Organismo Monto OC Proveedor 

2731-64-SE23 31-01-2023 I MUNICIPALIDAD DE 
PEÑAFLOR 

$ 30.500.000 L.A SOLUCIONES  

RUT  

3946-151-SE23 03-02-2023 I MUNICIPALIDAD DE 
PICHIDEGUA 

 $17.255.000  AMERICO 
PRODUCCIONES RUT 

 

2. Artista: Tommy Rey 

OC Fecha Organismo Monto OC Proveedor 

2731-736-SE22 15-09-2022 I MUNICIPALIDAD DE 
PEÑAFLOR 

$ 28.100.000  
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2674-968-SE22 21-10-2022 ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE 
MELIPILLA 

$ 5.000.000 La Sonora de Tommy Rey  

RUT  

3. Artista: María José Quintanilla 

Si bien la variación de precios podría tener relación con las condiciones de los eventos, fechas y servicios 
incluidos, el análisis de estos casos permite observar que, cuando la contratación de los artistas ha sido 
efectuada de forma directa con ellos o a través de sus empresas, los montos desembolsados por los 
organismos contratantes han sido inferiores, al menos, en un 50% a las contrataciones efectuadas con 
participación de un intermediario como es el caso descrito en el punto a) anterior del presente informe. 

c. Contratación directa injustificada en la adquisición de servicios asociados al uso de la marca 
FESTIVAL ME GUSTA TU CIUDAD . 

Adicionalmente a los casos anteriores, entre los años 2022 y 2023, la I. Municipalidad de Peñaflor contrató 
directamente en tres oportunidades contratación con titulares de derecho de propiedad 
intelectual o industrial , los servicios del proveedor AMÉRICA CREATIVA SPA, RUT N que tiene 
el registro de la m   

Al analizar los argumentos vertidos para realizar estas contrataciones no se evidencian fundamentos 
suficientes que acrediten la necesidad de suscribir un trato directo con el titular de la m

, toda vez que los servicios entregados por este proveedor tienen un carácter 
estandarizado, como se describe más adelante y, además, son habitualmente adquiridos por distintos 
organismos públicos mediante otros mecanismos de compra.  

Respecto de esta situación, se detectó que en el periodo analizado se emitieron tres órdenes de compra por 
parte del Municipio, a saber: 

OC Nombre OC Fecha  Proveedor Monto total  

2731-113-
SE22 

SC 8-28: Servicio transmisión por TV 
 

2022-02-16  AMÉRICA 
CREATIVA SPA 

$ 27.000.000 

2731-739-
SE22 

S.C. N°08-101_Secretaria 
Municipal_Unidad de Gestion de 
Eventos Comunitarios_Transmision Via 
Streaming On line_Penaflor Celebra a 
Chile 2022.- 

2022-09-15  AMÉRICA 
CREATIVA SPA 

$ 29.699.999 

OC Fecha Organismo Monto OC Proveedor 

2731-720-SE22 15-09-2022 I MUNICIPALIDAD DE 
PEÑAFLOR 

$ 29.700.000 

527481-135-
SE22 

18-11-2022 ILUSTRE 
MINICIPALIDAD DE 
COMBARBALA 

$ 14.000.000 MARIA JOSE QUINTANILLA 
CANTANTE, RUT 
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2731-77-
SE23 

SC 8-36: Servicio de transmisión por 
Canal TV+ y otros medios del Festival de 
Peñaflor 2023 

2023-02-02  AMÉRICA 
CREATIVA SPA 

$ 29.000.000 

De las órdenes de compra indicadas en el cuadro inserto previamente, cabe destacar el caso, de la 
contratación vía trato directo por parte de la I. Municipalidad de Peñaflor, del servicio de transmisión de los 
espectáculos vía streaming 
on line, con el proveedor AMÉRICA CREATIVA SPA, formalizada mediante orden de compra N°2731-739-SE22.  

Esta contratación se realizó bajo la modalidad de trato directo con fundamento en la causal prevista en el 
artículo 10 N°7, letra e) del Reglamento de la Ley N°19.886, dado que -según argumenta el ente edilicio en su 
Decreto Alcaldicio N°1205,de 2022- la empresa AMÉRICA CREATIVA SPA.,  mantenía registrada la marca 
"FESTIVAL ME GUSTA TU CIUDAD", en la clase NCL 38 y 41, cuyo registro asignado corresponde al N°1358183, 
lo que consta en Resolución de Concesión de Marca, de fecha 9 de noviembre de 2021, del Director Nacional 
del Instituto de Propiedad Industrial (INAPI).  

En consecuencia, el Decreto Alcaldicio N°1205, de 2022, señala que concordante con su finalidad de servicio 
a la persona humana y el bien común de la Municipalidad de Peñaflor se determinó desarrollar diversas 
iniciativas, proyectos y actividades culturales, artísticas, de recreación y sociales, entre las que se encuentra 
el evento "FESTIVAL ME GUSTA TU CIUDAD , para cuyo desarrollo se contrató al proveedor AMÉRICA 
CREATIVA SPA, eaming de la señal 
de radio Bío-Bío y por redes sociales de la Municipalidad, en vivo, por un monto total de $ 29.699.999. 

Teniendo en cuenta que los servicios contratados, corresponden a producción de eventos artísticos o 
culturales, transmisión vía streaming, contratación de artistas y/o animación, entre otros, y son prestados y 
adquiridos regularmente por otros organismos públicos empleando otros mecanismos de compra, como la 
licitación pública, y que el uso de una determinada marca comercial, en este caso, no representa un valor que 
afecte significativamente el contenido o calidad de los servicios entregados, cabe plantear que no se 
encuentra suficientemente fundamentada la causal de trato directo invocada. 

Adicionalmente, los servicios contratados no sólo incluyen la transmisión del festival a través de la marca 
sino que, además, se incorporan en las contrataciones otros servicios, que 

exceden del uso de la marca antes mentada -que se erige como el sustento de las contrataciones vía trato 
directo- como, la producción, transmisión vía streaming y/o animación, lo que también daría cuenta de que la 
causal de trato directo del artículo 10 N°7, letra e) del Reglamento de la Ley N°19.886, no se ha fundado 
adecuadamente en este caso. 

Finalmente
anteriores efectuados en Peñaflor u otras localidades del país. 

d. Contratación injustificada con proveedor que presenta registro de marca en trámite, diferencias de 
precio y cambio en condiciones de servicios establecidos en cotización para la realización de festival de 
globos aerostáticos. 

En el mismo periodo analizado, la I. Municipalidad de Peñaflor contrató, también mediante trato directo bajo 
contratación con titulares de derecho de propiedad intelectual o industrial , en dos ocasiones al 

proveedor DRAP SPA, RUT N°  quien mantiene el registro de la m ON 
 

La primera contratación directa con el proveedor DRAP SPA, tenía por objeto la prestación del servicio de 
producción del Festival de Globos Aerostáticos, Peñaflor 2022  y la segunda, la producción del Festival de 
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Globos Aerostáticos Peñaflor 2023 , evidenciándose una diferencia de precio de un 72% en el valor de estas 
contrataciones como se desprende del cuadro inserto a continuación: 

 

OC Nombre OC Fecha Proveedor Monto total  

2731-71-
SE22 

SC 8-08: Servicio producción evento 
Festival de Globos Aerostáticos 

2022-02-02  DRAP SPA $ 110.000.000

2731-97-
SE23 

SC 8-40: Servicio Producción Festival de 
Globos Aerostáticos Peñaflor 2023 

2023-02-06  DRAP SPA $ 30.800.000 

La orden de compra N°2731-71-SE22, de 2 de febrero de 2022 corresponde a la contratación vía trato directo 
del servicio de producción del evento Festival de Globos Aerostáticos, Peñaflor 2022 , aprobada por Decreto 
Alcaldicio N°128, de 2022, en que se invocó como causal de la contratación directa, la del artículo 10 N°7, letra 
e), del Reglamento de la Ley N°19.886.  

La aplicación de la causal de trato directo referida, según lo expresado en el considerando 10° del citado 
Decreto Alcaldicio N°128, de 2022, se fundamentaría en que la empresa DRAP SPA sería la dueña y poseedora 

CUMBRES BALLOON FESTIVAL  

Ahora bien, sin perjuicio de lo anterior, en el considerando 14° del Decreto Alcaldicio N°128, de 2022, se señala 
que, a la fecha de dicho acto administrativo, esto es, al 2 de febrero de 2022, 
FESTIVAL , se encontraba en proceso de registro de marcas, en el Instituto de Propiedad Industrial, la que se 
obtuvo finalmente, el 1 de abril, fecha posterior al evento. 

Sin perjuicio de lo anterior, la I. Municipalidad de Peñaflor contrató los servicios del proveedor DRAP SPA, vía 
trato directo por un monto total de $ 110.000.000.-  

Por su parte, la segunda orden de compra mencionada en el cuadro inserto precedentemente, 
correspondiente a la N°2731-97-SE23, de 6 de febrero de 2023, dice relación con la contratación vía trato 
directo del servicio de producción Festival de Globos Aerostáticos Peñaflor , que fue aprobada por 
Decreto Alcaldicio N°166, en el que se invoca como causal de la contratación directa nuevamente la del 
artículo 10 N°7, letra e) del Reglamento de la Ley N°19.886.  

En los considerandos del Decreto Alcaldicio N°166, se indica, al igual que en el caso anterior, que DRAP SpA 
O  en INAPI, lo que fundamentaría haber recurrido 

a la contratación directa. 

En lo que respecta a la diferencia de precio pagado en los años 2022 y 2023 a DRAP SPA, es preciso destacar 
que las cotizaciones adjuntas a ambos tratos directos son similares respecto de los servicios prestados, lo que 
no se condice con la diferencia de precio de un 72%.  

Adicionalmente, las cotizaciones antedichas no especifican ni detallan los servicios a prestar, así, por ejemplo, 
no se indica la cantidad de vuelos de los globos aerostáticos, ni horarios de funcionamiento.  

De esta forma, las especificaciones de los servicios se pueden encontrar solo en las resoluciones que aprueban 
los tratos directos, a partir de lo cual podría explicarse la diferencia de precio entre la contratación del año 
2022 y 2023, por la disminución de la cantidad de vuelos realizados, sin perjuicio de que las cotizaciones
presentadas por el proveedor para ambos eventos no indican cantidad de vuelos.   
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A continuación, se inserta imagen de las cotizaciones presentadas por el proveedor para las contrataciones 
del año 2022 y 2023: 

                         

En los Decretos Alcaldicios N°128 y N°166 que aprobaron las contrataciones directas de los años 2022 y 2023 
se describen los siguientes servicios: 

- Decreto Alcaldicio N°128, de 2022:  

 

- Decreto Alcaldicio N°166, de 2023:  
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Se puede apreciar de las imágenes insertas que en sus cotizaciones el proveedor no indica la cantidad de 
vuelos para el año 2022, ni para el año 2023, las que se fijan a posteriori, en los respectivos decretos alcaldicios 
que aprueban las contrataciones.  

Además, en las cotizaciones del proveedor se menciona la asistencia de 100 técnicos, en tanto en el Decreto 
Alcaldicio N°166, se reduce esta cantidad a 23, pagando la cantidad indicada en la cotización por una cantidad 
de técnicos menor a la ofertada por el proveedor.  

e. Relación existente entre proveedores que prestan reiteradamente servicios mediante trato 
directo. 

Al analizar la estructura societaria de las empresas mencionadas en el presente informe, es posible concluir 
que existe una relación comercial entre tres de ellas, a saber: DRAP SPA, RUT N , AMÉRICA 
CREATIVA SPA, RUT  CONCIERTO SPA, RUT N° . 

Al respecto, las dos primeras empresas mencionadas tienen como única dueña a la siguiente persona, de 
acuerdo con la información obtenida del Registro de Proveedores: 

Empresa RUT Socio C.I. Porcentaje 

DRAP SPA  PAULINA ALEXANDRA DIEZ 
ALEGRÍA 

15.808.420-1 100% 

AMÉRICA CREATIVA 
SPA 

 PAULINA ALEXANDRA DIEZ 
ALEGRÍA 

15.808.420-1 100% 

La tercera empresa en cuestión, en tanto, también tendría un solo socio, quien es dueño del 100% de acuerdo 
según la información obtenida del Registro de Proveedores: 

Empresa RUT Socio C.I. Porcentaje 

CONCIERTO SPA  RODRIGO AMADOR 
AGÜERO FLORES 

15.221.560-6 100% 

Adicionalmente, existe un vínculo entre estas tres empresas dado que, de acuerdo con el certificado de 
matrimonio obtenido del Servicio de Registro Civil e identificación, doña Paulina Alexandra Diez Alegría y don 
Rodrigo Amador Agüero Flores se encuentran casados desde el 16 noviembre 2013. 

III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 

Respecto de las reiteradas contrataciones mediante trato directo analizadas, fundamentadas en la causal de 
contratación con titulares de derecho de propiedad  del artículo 10 N°7, letra e) del 

Reglamento de la Ley N°19.886, se plantean las siguientes conclusiones:
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a. Se evidencian dos posibles situaciones que podrían vulnerar las normas sobre contratación pública. La 
primera, dice relación con la contratación de artistas musicales mediante la representación de un 
tercero, quien tendría facultad para representarlos únicamente en el contexto del evento específico 
para el cual se requieren sus servicios, actividad que es realizada en una fecha determinada por la I. 
Municipalidad de Peñaflor. La segunda, se refiere a las contrataciones realizadas para el uso de marca 
FESTIVAL ME GUSTA TU CIUDAD  ON FESTIVAL

pues a propósito de ellas no aparece suficientemente acreditada ni fundamentada la causal de trato 
directo invocada, a saber, la del artículo 10 N°7, letra e) del Reglamento de la Ley N°19.886, relativa a 
la contratación con titulares de derecho de propiedad intelectual o industrial. 

b. Respecto el primer caso, al recurrir a la contratación de un tercero, como intermediario del titular de 
derechos de propiedad intelectual o industrial, en lugar de contratar al artista directamente o a través 
de las empresas que éstos constituyen para tales efectos, podrían generarse perjuicios económicos al 
Estado, pues, podrían verificarse pagos significativamente mayores por servicios similares al contratar 
a través de un intermediario. 

c. En estos casos, también se plantea la hipótesis que el proveedor intermediario podría estar en 
conocimiento de información privilegiada que le permitiría negociar y obtener la representación por 
anticipado de artistas o espectáculos para un evento especifico del Municipio con fecha establecida. 

d. En lo que refiere a la segunda situación, la contratación directa del proveedor DRAP SPA el año 2022, 
por parte de la Municipalidad podría considerarse infundada, pues sin perjuicio de que se invocó como 
causal del trato directo la del artículo 10 N°7, letra e) del Reglamento de la Ley N°19.886, la marca 

O  aún no contaba con inscripción en INAPI.  Asimismo, podría vulnerar 
la normativa de compras públicas, el hecho de que, se ajustan, a posteriori, las condiciones de 
contratación (por ejemplo, cantidad de vuelos y de técnicos requeridos) en los actos administrativos 
que aprueban los respectivos tratos directos, modificando las condiciones señaladas en la cotización 
de proveedor. 

e. Finalmente, la contratación de servicios de carácter estandarizado, como la producción de eventos, 
apelando al uso imperativo de una marca en particular, como en el caso de la contratación directa de 

, podría 
implicar la elusión por parte del Municipio de procedimientos competitivos de contratación, como es 
el caso de la licitación pública. 

En razón de lo expuesto, se solicita realizar las indagaciones correspondientes, en conformidad con el 
Dictamen N° 3.293, de 2011, de la Contraloría General de la República, referente a las atribuciones de esta 
repartición respecto a licitaciones reguladas 
atribuciones que le asisten a esta Contraloría General, procede que las denuncias que le formule la Dirección 
de Compras y Contratación Pública sobre eventuales responsabilidades administrativas de funcionarios 
públicos que han intervenido en procesos licitatorios, sean atendidas por este Organismo de Control 
arbitrando las medidas que en derecho correspondan . 
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ANEXO: ANTECEDENTES ADJUNTOS 
  
Se acompañan al presente informe los siguientes antecedentes: 
 

1. Certificado de matrimonio de PAULINA ALEXANDRA DIEZ ALEGRÍA y RODRIGO AMADOR AGÜERO FLORES. 
2. Decreto Alcaldicio N°108, de 26 de enero de 2023, de la I. Municipalidad de Peñaflor. 
3. Decreto Alcaldicio N° 1205, de 14 de septiembre de 2022, de la I. Municipalidad de Peñaflor. 
4. Decreto Alcaldicio N° 128, de 2 de febrero de 2022, de la I. Municipalidad de Peñaflor.  
5. Decreto Alcaldicio N° 166, de 3 de febrero de 2023, de la I. Municipalidad de Peñaflor. 
6. Cotización producción general festival de globos aerostáticos, Cumbres Balloon Peñaflor Festival, del 

proveedor DRAP SpA, año 2022. 
7. Cotización producción general festival de globos aerostáticos, II versión Cumbres Balloon Peñaflor Festival, 

del proveedor DRAP SpA, año 2023.  
 
 
 
 
 
 

JUAN CRISTÓBAL MORENO CROSSLEY 
JEFE OBSERVATORIO CHILECOMPRA 

DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA 
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DRAP SPA           
  

 

 

COTIZACIÓN PRODUCCIÓN GENERAL FESTIVAL DE GLOBOS AEROSTÁTICOS 

II VERSIÓN  

 

 

Sr.(es)  

Ilustre Municipalidad de Peñaflor 

 

Estimados a través de la presente hacemos entrega de nuestra propuesta para la producción del 
festival de globos aerostáticos que se desarrollará los días 11, Y 12 de febrero en Parque El Trapiche 
de la comuna de Peñaflor. El que se detalla a continuación:  

 

LUGAR: PARQUE EL TRAPICHE DE LA COMUNA DE PEÑAFLOR 

FECHA: 11 Y 12 DE FEBRERO 2023 

 

13 GLOBOS AEROSTÁTICOS 

           CADA DÍA SE REALIZARÁN  

 VUELOS CAUTIVOS 
 VUELOS LIBRES 
 NIGHT GLOW  
 PRESENTACIONES ARTÍSTICAS 

 

LOGISTICA 

 100 TÉCNICOS  
 PASAJES AÉREOS DESDE ARGENTINA  
 TRASLADOS Y HOTELERIA PARA 100 PERSONAS 
 VIÁTICOS 100 PERSONAS 

 

 

 



DRAP SPA           77.436.636-9 
APOQUINDO 6410 OF 605 PS 6 LAS CONDES  

GESTIÓN DE MEDIOS COMUNICACIONALES 

 PROMOCIÓN DE FESTIVAL EN MEDIOS NACIONALES 
 RADIO Y PRENSA 

 

PRODUCCIÓN 

 COORDINACIÓN  
 PRODUCCIÓN Y LOGÍSTICA FESTIVAL DE GLOBOS 

 

 

 

  

VALOR TOTAL $25.882.353 + IVA 

 

 




